
Núm. 147. Jueves 20 de Junio. Año de 1373. 

ADVKttTCSOIA OriCIA .1 . . 

LH» leyes, órdenes y anuncios que luyan de injertarse en 

los B o u T I R E S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

r-ij 'fctivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

mencionado» periódicos. 

(Rt*i orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p a b i l o » t u d a s l o s d i n » , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

P R E C I O S M suscwciox.—En esta capiul, Llcvadu ^ domicilio, pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de olla 3 ' 5 0 al mes; 0 el trimestre; 19 el semestre, y 
2v5<) por un a ñ o — S e admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
BoLKTtn, plaza d e t a n l l a g o , 2 . — F u e r a de estacapital , directamente por medio de car
ta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos. Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D 7 E R T E S C I A COITOHZAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 

sean á instancia de parte no pobre, so insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Diputación Provincial. 

Ordenación de Pagos. 

Faltando aún por presentar al 
cobro en la Depositaría de fondos 
provinciales algunos bonos de los 
¡20.000 de á peseta repartidos por 
la Exorna. Diputación entre los po
bres de esta capital y pueblos de 
la provincia para solemnizar el 
Regio enlace de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII , se advierte a las per
sonas en cuyo poder obren diebos 
bonos que sólo serán valederos y 
abonado su importe hasta el 30 de 
Junio actual, dia en que termina 
el presente año económico, pasado 
el cual se considerarán caducados. 

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para que lle

gue á conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 8 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
. Ferias. 

E n vista de la generosa cesión hecha 
en favor do los Establecimientos de B o -
neficeucia por la Escuela general de 
Agricultura de la cantidad de 500 pe
setas, importe del premio que le fuá ad
judicado por el Jurado ñor liabor presen
tado en la Exposición do ganados verifi
cada en los dias 2 8 , 29 , 30 y 31 de Ma
yo el mejor lote de 10 ovejas merinas 
de una misma señal nacidas ó criadas en 
la provincia; ha acordado la Diputación 
seden las más expresivas gracias a dicha 
Escuela, haciéndolo publico por medio de 
esto periódico oficial, habiéndose aplicado 
su donativo al Hospicio provincial. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 7 8 . = E l Pre
sidente, E l Conde de la Romera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 1 . ' de Junio de 1878. 

Abierta á las nueve do la mañana bajo la presideucia del Sr. Gómez Parreño y COL. 
asistencia de los Sres. Serautes y Pozo, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Quedó enterada la Comisión de que el Sr. Martínez Aparicio excusaba su asis
tencia por enfermedad. 

Ocupándose de la resolución de incidencias del actual reemplazo, se obtuvo el 
3¡£uionte resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

S a n F e r n a n d o . 

3 Antonio Trigueros Ulan Exceptuado como hijo de viuda. 

T o r r e s . 

2 Bonifacio Eugenio Carrasco Soldado definitivo. 

H u m e r a . 

1 Alfonso Yusdado González Pendiente para el 15. 

C o l m e n a r e j o . 

3 Cándido Elvira Martin Redimió. 
3 (2- reemplazo de 1875).—Doroteo 

García Jiménez Excedente; pedida la baja. 

V a l d e t o r r e » . 

5 Policiano Ángel Borras Pendiente para el 15. 

C h i n c h ó n » 

la R Í 0 0 1 ^ D i a z D e i « a ( i o Exceptuado. 
Keruardiuo Olivares So entiendo su ingreso para ol servicio activo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

G a r g a n t a . 

5 Manuel Fernandez Martin Inútil. 

G e t u f e * 

2 Polonio Juan de Mata Martínez.. Pendiente para el 15 . 

S a n M a r t í n d e V a l d e l g l e s l a s . 

34 Juan Pedro Barderas Inútil. 
40 Venancio Gómez y Gómez Pendiente de la partida de su hermano Zoilo, 

para el 15. 

é 
C a d a l s o . 

5Fermín Gutiérrez Abad Exceptuado en revisión. 
8 Lorenzo Navarro y Frontelo ídem id. 

V U l a m a n r i q u e d e X a j o . 

2 Estanislao Reyoros y Valionte. . . . Exceptuado eu revisión. 
4 Leandro Ricote Se outieude su ingreso para el servicio activo. 

V a l l e c a s . 

5 Miguel Burillo Marcos Exceptuado como hermano do soldado. 
16 Francisco López Hernández Se entiendo su ingreso para el servicio activo. 

' C o l m e n a r V i e j o . 

22 Antonio Diaz Mansilla Pendiouio para el 15. 
43 Feliciano Francisco Madridano.... Se entiendo su ingreso para el servicio activo. 
46 Juan Cristomo Arroyo Marivela. . . ídem id. id. 

V i l l a r o j o d e S a l t a n é s . 

25 Miguel Alcázar Muñoz Ingresa en caja. 

F r e s n e d l l l a s . 

4 Cándido Ventura Panadero Se entiendo su ingreso para el activo por haber 
* sido declarado inútil en el ejército el uúm. 3. 

S a n L o r e n z o . 

17 Juan Pedro Brea y Sánchez Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el núoi. 16. 

' E l P a r d o . 

6 Pedro Martin Sánchez Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil eu el ejército el aúm. 8. 

A l c a l á . 

63 Antonio Román Yebra Se entiende su ingreso para ol activo por haber 
• sido declarado inútil en el ejército el uúm. 31. 

V i c a l v a r o . 

10 Félix Faustino Vacas Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el núm. 4. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

1 Jacinto Manuel y Plaza Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el nüm. 1 de 
Cobeña. 

M o n t e j o d e l a S i e r r a . 

7 Remigio Palomino y Martin Seentiande su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el núm. 7 de 
Torrolaguna. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

E l V e l l ó n . 

4 Hermenegildo García Martin Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el nüm. I. 

Y i l l a m a i i r l q " e d e T u j o . 

5 Mariano Arribas y García Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el núm. 3. 

V a l l e c a s . 

17 Mariano Uceda García % Se entiende su ingreso para el activo por haber 
sido declarado inútil en el ejército el núm. 4. 

A l o r a t a . 

23 Daniel Ortiz Forcada Se entiendo su ingreso para el activo por habeT 
sido declarado inútil en el ejército el núm. 9. 

C e n i c i e n t o s . 

1 (1877) Lúeas Mangas Castro Exceptuado. < ., ,. 
2 Sinforiano Lago y Castro Útil condicionamiento por décimas de Cadalso. 

I B u e n a v I s t a . 

6 Gabriel Redondo García Excluido por haber fallecido. 
134 Nicolás López üiaz Soldado definitivo para el activo. 
190 Pedro Sesmero López ídem id. como recluta. 

U n i v e r s i d a d . 

101 Blas Galvez Hernández Exceptuado como hijo de viuda. 
118 Isidoro López Lapolla Ídem id. 
179 Hilario Delgado Sebastian So entiendo su ingreso para el activo. 

C o n g r e s o . 

74 Feruando del Cueto Pendiente do la compulsa del certificado de haber 
sorteado en la 3.* reserva do 1874. 

83 Gumersindo Llcdó Alonso Ingreso en caja. 
105 Enrique Aguado González Se eutiende su ingreso para el activo. 
106 Enrique Mejia Rravo ídem id. id. 

H o s p i c i o . 

46 Ricardo do la Mata Pendiento de filiación. 
47 Baltasar Gómez y Gómez Excluido por no tenor la edad 
86 Manuel Alverite Cubre plaza. 

144 Eugenio Maninez Suarez.. So lo prorogo el recurrso por un mes. 
194 Hipólito Colas Terrón So entiende su ingreso para el activo. 
195 JoséDiaz Ycguillas ídem id. id. 
209 Francisco Garim Zaldívar Útil condicional. 
212 Valentín Huerta Montero Prófugo con el recargo do dos aüos. 
226 Bicardo Gouzaloz Campos Ingresó en caja como recluta disponible. 

H o s p i t a l . 

26 Florentino Maroto Quero Exceptuado. 
28 Pedro Zapata Pedros.. ídem. 

124 José García Muñoz Soldado definitivo. 
136 Pedro García Muñoz Exceptuado como hermano de soldado. 
149 Guillermo Capdevila Fernandez... Pendiente por enfermo. 
174 Mauucl Pérez Crespo Idom de recurso para el 15, * 
225 Vicente García Candela Se entiende su ingreso para el activo. 
227 Antonio Garrandoz Cuesta ídem id. id. 
228 Eduardo Fournier Serrano ídem id. id. 
229 Carlos Tobares Ruiz Jdom id. 
234 Francisco Corral Gómez ídem id. 

C e n t r o . 

93 Tomás Valdés Se lo prorogó el recurso hasta el 15. . 
108 Emilio Rodríguez Ramos Se entionde su ingreso para el activo. 

A u d i e n c i a . 

84 Antonio Causo Sánchez Se le prorogó el recurso por un mes. 
115 Jesús Soto Joven Útil condicional. 
148 José Marin Cardenal Ídem id. . 

L a t i n a . 

97 Bernabé Aguilar Llcrena Pendiente de filiación. 
160 Eduardo Lucin Calleja Ingresó en caja. 
210 Manuel Ballesteros Peral Cubre plaza. > 

124 Casimiro Fernandez Ingresó en caja. 
151 José Mcnoudez.. . . Exceptuado. « 
223 Manuel Colmenar Castillo Excluido por haber fallecido, 
236 Manuel Lorite Camacho Pendiente de reconocimiento para el 15. 
251 Ruperto Ortega Izquierdo Expediente de prófugo para el 15. 

I n c l u s a . 

225 Ramón Mas y Jiménez Útil condicional. 
264 Gumersindo Almansa Se entiendo su ingreso para el activo. 
266 Manuel Rodríguez Martínez Ídem id. id. 

A r a n j u e z . 

31 Sinforoso Federico López Redimió; pedida la baja. 

Reemplazo de 1877. 

A l c a l á . 

11 Benito Mariano Burgos Reconocido el padre, inútil para el trabajo 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C a m p o - R e a l . 

10 Pantaleon Víctor de San José Ingresó en caja. 
12 Camilo de la Vela y Benitez Reconocido el hermano, inútil para el trabajo. 

C e n i c i e n t o s . 

20 Víctor Alburquorque y Sacelhe . . Exceptuado. 

L a t i n a . 

255 José Diaz Plaza y Sánchez Exceptuado. 

2. a reserva de 1874. 

V a l d e m o r l l l o . 
16 Pedro Gutiérrez Conde Ingresó en caja. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

L U G O . - A I f o s . 

Ángel Fernandez Fiol Corto de talla» 

Í D E M . — S a r r i a . 

Juan Várela López Ingresó en caja. 

I D E M . - I l a r r e l r o s . 

Tomás Gastosa Villarino Ingresó en caja. 

I D E M . - C a u r e l . 

Manuel Aira Ingresó en caja. 

O V I E D O — T l n e o . 

Manuol Santos Rodríguez Ingres/» en caja. 

Í D E M . — G c n e s t o s o . 

Joaquín Minguez Boto Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Ca m i n i n o . 

Fernando Fornandez García Ingresó en caja. 

I D E . M . - S a n S a l v a d o r . 

Faustino García y García Ingresó en caja. 

ORENSE. — A l i a r l a s . 

Pedro Santos Rodríguez Ingresó on caja. 

S O R I A . - S o m a e n . 

Simón Martínez Pascual Ingresó en caja. 

Í D E M . — H u r g o d e O s m a . 

Francisco Tellez de Pedro Ingresó on caja. 

L E O N . - P o n f e r r a d a . 

Ramiro Fernandez y González Ingresó en caja. 

So acordó remitir al Sr. Jefe de la Caia do quintos relación nominal de los mozos 
qne deben cubrir plaza por los cupos de la capital y pueblos de la provincia en reem
plazo de los declarados inútiles. Citar para el 15 del corriente á los Ayuntamientos 
quo no tienen reclutas disponibles á fin de quo presenten mozos de reemplazos ante
riores con igual objeto. 

Manifestar al Sr. Jefe de la Caja que no procedo el ingreso de otro mozo en reem
plazo do Mariano Rinconada Peco, por haber sido éste declarado útil para el servicio 
en dos reconocimientos facultativos que se practicaron. 

Por último, oficiar al Alcalde de Navalcamero á fin de que manifieste lo que re
sulte respecto al mozo Juan de la Cruz Clemente José Fernandez Arribas, y en caso 
de no poderle comprender en el cupo como ingresado, redimido ó sustituido, ingre
sar en su lugar el primero que figura como recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, do que certifico.^ 
E l Vicepresidente, Florencio Gómez P a r r e ü o . = E l Secretario, C. Pozzi. 

cual se hace público para conocimiento 
de quienes se hallen interesados. 

Getafe 14 de Junio de 1 8 7 8 . = E l Al
calde, Laureano Cervera. 

V l l l u n u e v a d e l a C a ñ a d a . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este distrito municipal, junta
mente con el repartimiento de la contri
bución territorial, correspondientes am
bos documentos alano económico de 187b 
á 70, se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
10 días, durante los cuales se oirán recla
maciones. 

G e t a f e . 

L a matrícula del subsidio industrial 
y de comercio que se ha de realizar en 
esta población en el año próximo econó
mico de 1878 á 79, se halla terminada y 
expuesta al público cu la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de seis dias 
con el fin de que los inscritos en ella pue
dan exponer de agravio si le tuvieren; lo 
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Villanueva de la Cañada 14 de Junio 
¿ e 1 8 7 8 . = E 1 Alcalde, Gabriel Serrano. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

I B u e n a v I s t a . 

Bp virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Roudau V de la Cruz, Juez de 
primera iustancia del distrito de Bueoa-
vista de esta Corte, refrendada del E s c r i 
bano que suscribe, se cita y llama á Don 
José Olivery Arenas, qae vivió en la c a 
lle de Jacometrezo, nüm. 59 , librería, en 
el 8 de la misma calle, y Glorieta de 
Bilbao, núm. 3, piso cuarto, derecha, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de 10 dias comparezca en la 
audiencia do su señoría, sita en el Pa la 
cio de Justicia, con el fin de ampliar la 
declaración que ha prestado en causa 
criminal quo se sigue sobre hurto do un 
reloj. 

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 8 . = E 1 E s 
cribano, Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al sujeto desconocido, 
cuyas señas son, cstatnra regular, del
gado, con un poco de bigote, y que la 
mañana del '21 do Octubre último estafó 
por medio del timo, eu unión de Ambro
sio Ibeas Basco, la cantidad de 1.020 rea
les á Indalecio Lopoz González en la c a 
lle del León, núm. 3 , para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado a responder á los cargos que le re
sultan en la causa quo con tal motivo se 
instruye? apercibido que de no verificarlo 
le parará él perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares que si tuvieren cono
cimiento de dicho procesado, lo presenten 
en este Juzgado con las seguridades 
oportunas. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
1878.=Sabino Ruiz do L o p e . = P o r man
dado de su señoría, Eduardo G. F e r 
nandez. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribo, se ha señalado el 
dia 12 de Julio próximo, á la una y media 
de su tarde, en el local dedicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para rema
te deuna casa con jardín, sita en término 
de esta capital, donde llaman los Cuatro 
Caminos, á la izquierda do la carretera 
de Francia y a la derecha del camino de 
Amaniel, que está en frente de la fábrica 
de papel pintado, constando do 5 .008 
piéscuadrados y estando tasada en 12.170 
pesetas, por cuya cantidad se saca á su
basta, y no se admitirá postura que no la 
cubra. 

Madrid 17 de Junio de 1878 = Neme
sio L o n g u é . = E l Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 126 

I n c l u s a . 

Por el presente que se formaliza á vir
tud de providencia del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se cita y llama á Ense
bio N., de of\cio lechero, que en la maña-
oa del 5 del actual estuvo en unión de 
Crisar.to3 Antonio Anaya en la taberna 
de la calle de Rodas, núm. 11, para que 
*n el término de ocho dias comparezca á 
declarar en causa que estoy instruyendo 
sobre robo de 200 pesetas á dicho Anaya. 

Madrid 11 d Juniode 1878 = V . ' B . * = 
j^cento y Corso .=Por mi compañero se-
n ° r La f o r r e , Antonio Cidab. 

P a l a c i o . 

. Por pr-ovidencia dictada en autos que 
msta Ü. Francisco Moreno por el señor 

Juez do primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se sacan á públi
ca subasta varios muebles de casa y efec
tos para el servicio de cocina do una cer
vecería, que están tasados en la cantidad 
de 9 .525 pesetas, y cuyo remate tendrá 
lugar el dia 28 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la audiencia de dicho J u z g a 
do de Palacio; siendo condición el que no 
se admitirá postura sin la consignación 
previa de la cuarta parte de la suma en 
que han sido tasados, cuyas consignacio
nes serán devueltas á los que no fueran 
rematantes. 

Dado eu Madrid á 14 de Jonio de 
1 8 7 8 . = V . ° B.*=Molina. = E l actuario, 
Narciso Tribaldos. 128 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presente citq, llamo y emplazo 
á dos sujetos y á dos caballeros que en 
la tarde del 2 4 de Mayo último, y al pa
sar por la calle de la Palma, esquina al 
Tribunal de Cuentas, vieron en el suelo 
á D. Enrique Lacen é Islas, lesionado por 
tropezar con un aguador, levantándole 
los dos primeros y avisando los últimos 
en la Casa de Socorro, á fio de que en el 
término de seis dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial, comparezcan en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1 8 7 8 . = L u i s Rubio y C a d e n a . = P o r man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia dictada eu 11 del actual en 
autos ordinarios que sigue el E x c m o . se
ñor Marqués de Casa-Pombo con el E x 
celentísimo Sr. Duque de Huesear, Con
de del Montijo y otros, sobre que so les 

" ligue á subsanar ciertos defectos de 
una escritura é indemnización de uu ter
reno, se cita y emplaza al repetido señor 
Duque de Huesear, Conde del Montijo, 
para que en el término de cinco dias 
comparezca á contestar la demanda; bajo 
apercibimiento de ser declarado eu rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Junio do 
1 8 7 8 . = L u i s Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 186 

JUZGADOS MUNICIPALES 

P a l a c i o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Félix Martínez Villa-
sante, Juez municipal del distrito de Pa
lacio, se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos y á Juan Martin 
de los Reyes, que en la tarde del 2 8 de 
Mayo último tuvieron una cuestión en 
la Fuente de la Teja, resultaudo herido 
el citado Juan Martin, para que compa
rezcan el dia 21 del actual, y hora de las 
dos de la tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso segundo 
de la calle Mayor, núm. 60, con objeto 
do celebrar juicio de faltas; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1 8 7 8 . = J o s é 
Soto Moral, Secretario. 

Caja general de U l t r a m a r . 

Por el turno que se lleva en esta depen
dencia ha correspondido el pago de los al
cances de los individuos que á continuación 
se expresan, fallecidos en el Ejército de Cu
ba, siendo el último número á que alcanza 
el llamamiento para el pago el o.912; en su 
consecuencia, las personas que por sí ó como 
apoderados de los herederos tienen que ha
cer efectivos dichos créditos pueden presen
tarse en la misma todos los dias no teriado9, 
con excepción de los dias señalados para el 
pago de asignaciones, de una á tres de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al 
propio tiempo los que deben percibir las fa
milias que residen fuera de esta capital: 

Soldados. Ramón Nuñez Blanco. 
Manuel Paz Martin. 
Benito Romero Martin. 
Cándido Salaberri Elizari. 
Francisco Toia Castiñeira. 
Wenceslao García Taboada. 
Mariano Muñoz Merino. 
Francisco Vizcocho Toro. 

G.' civil.. Paulino Arias Gudella. 
Soldado.. Antonio Cálvelo Rodríguez. 
Cabo 1 / . José Haro Navarro. 
G.* civil.. Fulgencio Morales González. 
Soldados. Francisco Moreno González. 

Ramón Padulles Cireza. 
Joaquín S&rrion Sánchez. 
Juan Valle Losada. 
Francisco Armero Iglesias. 
León Humilladero García. 
Esteban Abicin Rodríguez. 
Manuel Corma Marín. 
Demetrio (Jarcia Domingo. 
Pedro González Herrero. 
Juan Isern Mirol. 
Gabino Díaz Diaz. 
"Vicente Mullor Aznar. 
Joaquín BerchiH Mirallcs. 
Lorenzo González Santa Olalla. 
Fulgencio Vargas Maldonado. 
José Sánchez Jiménez. 
Joíé Mayo García. 
Celedonio Chinchilla Rosa. 

NOTA. A fin de evitar á los herederos re
traso en la percepción de los créditos, se 
advierte á los apoderados que si trascurridos 
ocho dias de los designados para el cobro 
después de publicado este anuncio no se hu
biesen presentado á recogerlos, se entenderá 
que renuncian á hacer uso del poder que se 
len ha otorgado, y se procederá a girar inme
diatamente á aquellos por conducto de las 
Autoridades. 

Madrid 8 de Juniode 1878.— El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Andia. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Félix Martínez Villasante, Juez munici 
pal del distrito de Palacio, se cita, llama 
y emplaza á José Vaquero Cacheiro, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle Mayor, núm. C0, el dia 21 del ac 
tual, á las dos de la tarde, con objeto de 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento quo de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Juniode 1 8 7 8 . = J o s é 
Soto Moral, Secretario. 

Los individuos que se expresan á conti 
nuacion, licenciados del Ejercito de Cuba de 
lósenos desde l.° de Enero de 1865 á mitad 
de Marzo de 1866, pueden presentarse desde 
luego en esta dependencia á cobrar los cré
ditos que resultan por haberles correspon
dido el turno de pago: 

Manuel Anca Leal. 
José Vaquer Noguera. 
Felipe Garrucha Calvan. 
Ricardo Barnechea Rodríguez. 
Ramón Martin Soltera. 
Domingo Martínez Cañizo. 
Bautista Tomás Moreno. 
Severo Pujol Soler. 
Juan Riesgo Fernandez. 
Benito García López. 
Juan MartínezCnñizo. 
Bautista Martin Jimeno. 
Antonio Fernandez Mora. 
Galo Sánchez Fernandez. 
Francisco Sánchez Gómez. 
Fiancisco Saca Castro. 
Francisco López Soler. 
Agustín Agrá Morales. 
Scvcriano Rivas Marín. 
Pablo Cardús Várela. 
Tomás Pons Coyet. 
Manuel Tellcz Elcno. 
Alejandro González Vázquez. 
Pedro Mcstre Real. 
Salvador Argüida Bo9. 
José Colonia Pérez. 
Manuel González Cid. 
Gabriel Fuentes Barrciro. 
Francisco Cortés Ibañez. 
Francisco Docal Rodríguez. 
Francisco Vidal Canaletas. 
Joan Aparicio Fcrrcr. 
Francisco González Seijó. 
Antonio Aguilar Alberto. 
Catalino Mtut<z Sierra. 
Vicente Chañes y Canosa. 
Francisco Pérez Padin. 
Venancio Alonso Martínez. 
José Vidad Diaz. 
Juan Santa Cruz Botella. 
Salvador Juliana Archani. 
Manuel Quircgas Rivas. 

Andrés Latas Camelas. 
Ruperto Bailan Ibañcz. 
Antonio Ruiz Balagucz. 
Francisco Sanz Gómez. 
José Vargas Alvarez. 
Antonio Martín García. 
José Escarní lia Rodríguez. 
Jaime Bate 11 Sánchez. 
Juan Navarro Marqués. 
José Jerez Salas. 
Manuel Gontoris González. 
Diego Millan Luis. 
Francisco Pérez lhañcz. 
Juan Casas Campos. 
Pedro Martínez Puertas. 
Francisco Rodríguez Fraire. 
José Diaz Castañeda. 
Juan Rodríguez Roída. 
Francisco Flores Prieto. 
José Martincz Sanz. 
Ramón López Carrasco. 
Eustaquio Román Prieto. 
Juan Casas Campos. 
Francisco Valenciano Romero. 
Francisco Fernandez Blanco. 
Domingo Rodríguez Prado. 
Joaquín Rubio Tejada. 
Mateo Jiracucz Pozuelo. 
Manuel Gomarra Garcés. 
Juan Vara Cata. 
Fernando Arguelles Villar. 
Laureano López Martincz. 
Natalio Lajara López. 
Rafael Canónico Martin. 
Rafael Marqués Bardial. 
Prudencio raredes Ascona, 
Andrés Arroyo Blanco. 
Francisco Lara Cañada. 
José Sanz Gómez. 
Juan Pérez Pérez. 
Juan Lupiañcz Alcalde. 
Antonio Rueda Pucrtolas. 
Andrés Hernández Bazan. 
Manuel Sánchez Mallen. 
Ramón Leiva Nadal. 
Juan Salvan Aparicio. 
Feliciano Villanueva Esteban. 
Agustín Elvira López. 
Juan Lagunas López. 
ArnaldoFcrclló Vals. 
Ramón González Neirn. 
Antonio Cueto Blanco. 
Juan Galvan Galvan. 
José Martínez Hebreo. 
Antonio Mostillo Sánchez. 
Valentín García Martincz. 
José Catalán Andrés. 
José Pagan Aya la. 
José Navo Carballcira. 
Mariano Carretero Toveda. 
Alonso Valdés la Prida. 
José Rodríguez Fernandez. 
1 omás Canicoba Parada. 
Ramón Colon Barón. 
Manuel Hermilla Rivera. 
Diego Mateo Jurado. 
Antonio Morado Ramos. 
Ramón Gamban Regalé. 
Valentín Mcnendcz García. 
Francisco Valle Alvarez. 
Bartolomé Crespo y Crespo. 
José Fariñas León. 
Policarpo Casal Dieguez. 
Pedro Gascón Llamprich. 
Manuel Puga Pampin. 
Antonio Delgado Pera. 
Bernabé Bilbao García. 
Lucio Zamaro Hernández. 
Manuel Sánchez Blanco. 
Manuel Jiménez Morales. 
Manuel Mutnpel Cerrat. 
Andrés Fernandez Zaifa. 
Antonio Mcngual Serrano. 
José Jiménez durillo. 
Francisco González Hernández. 
Ramón Esteban Lozano. 
Juan Moreno Roldan. 
Juan Blanco Horca. 
Félix Sánchez Ruiz. 
Juan Martínez Martínez! 
José Izurdinga Izzuce. 
José Viñals Ponce. 
Manuel Prieto Sollozo. 
D. Pedro Dol a Al varado. 
Raf icl Pérez Esposedes. 
Manuel Diaz Fernandez. 
Rafael Alvarez Delgado. 
Faustino López Vidal. 
Pablo Moinel Varcárcel. 
Antonio García Cebredo. 
José López Hernández. 
Francisco Rivas Solinas. 
Benito Gil López. 
Ventura Real Real. 
Miguel Pérez Rico. 
Manuel Nieto Oliveros. 
Juan López Frías. 
Luis Rico Duran. 
Jesús Lorenzo Nieto. 
José Rubedcs Planells. 
Joaquín Fuentes Arias. 
José Martincz Bocdo 
Manuel Gómez Castríllo. 
José Rodríguez Conde. 
Juan López Lúeas. 
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José Muzumisjo Fernandez. 
Vicente Gil Martínez. 
Manuel Díaz Izquierdo. 
Agustín Alvarcz Aballo. 
Jaime Vega Rosalen. 
Antonio Morales Fernandez.* 
José Eslaba Fernandez. 
Francisco Rodríguez Peña. 
Antonio Fernandez Arteaga. 
José Cuervo Pérez. 
Florencio Gómez Rodríguez. 
Salvador Blanca García. 
Juan Polao Vázquez 
Francisco Reyes Rodríguez. 
Gabriel Prat Torrabndell. 
Francisco Morell Sierra. 
Pedro López Martínez. 
Francisco Jiménez Martínez. 
Agustín Guillen Espino. 
Bautista Tejó. 
Julián Barbero Pardo. 
Ángel Alvarcz López. 
Francisco Monte Rodríguez 
José Gutiérrez Borre£0. 
Manuel Hernández Richar. 
Miguel Díaz Blasco. 
Lúeas Díaz Al balados 
Leonardo Fernandez Fernandez. 
Antonio Gallar Luis. 
Alonso Rudrigucz Romero. 
Juan Fernandez Mata. 
Pascual Suarez Jocal. 
Carlos Fozchz Clotclls. 
Ildefonso Ruiz Sánchez. 
Vicente Figueiras Deiras. 
Antonio Falgueiro González. 
José Sierdo Mir. 
Jorge Balado Beadara. 
José Fernandez Crujedo. 
Donato Sanz Herrera. 
Estéban Mato Esteban. 
José Ncspereira González. 
Simón Selles Comas. 
José García Rodríguez. 
Francisco Martínez Martínez. 
José Rera Fernandez. 
Faustino Medina Reytia. 
Luis Bu ron VcgAs. 
Manuel Murillo Soto. 
Antonio Soto Grande. 
Manuel Castro Torres. 
Manuel Arias Arguelles. 
Hipólito Beamundi Merino. 
Miguel Fernandez Dieguez. 
Gabriel Martínez Suarez. 
Juan Iglesias Várela. 
Francisco AIvarez Alonso. 
Joaquín Ginés Balaguer. 
Gabriel Martínez Suarez. » 
José Terrero López. 
Vicente Roe lis Garfia. 
Ignacio Gómez Garfia. 
l«rancisco Martin Ortega. 
Francisco Pastor García. • 
Pablo Moreno Grande. 
Carlos Martín Mayó. 
Francisco Salavcr Hurtado. 
Luis Mata Toribío. 
Felipe Ortiz Molina. 
Felipe Riestra Peña. 
León Alonso Grande. 
Pedro de la Cruz Gutiérrez. 
Pedro Nuñez López. 
Miguel Mira Domínguez. 
Miguel Gil Bcrdú. 
Tii-so López Velariño. 
Jacinto Torrijo Campillo. 
Bartolomé Moreno Cacho. 
Clemente Méndez García. 
Francisco.Gutiérrez Alvarcz. 
José A ra ujo Vázquez. 
Juan Ramos Trigo. 
Juan Gil Casamus. 
Manuel Fernandez García. 
Antonio Morales Fernandez. 
Tomás Abrahan Llata. 
Lorenzo Machiandcarena Gorostero. 
Manuel Zaureiro Totelo. 
Vicente Várela González. 
Ramón Gómez Vázquez. 
Manuel Sánchez Huergo. 
José Dafonte Alvarcz. 
José Justo Peña. 
José Naya Gómez. 
Francisco Gutiérrez Sánchez. 
Tomás Torres Anglés. 
Valentín Astudillo Pérez. 
Antonio Puchs Hovar. 
Bruno Alfaro Yanguas. 
Antonio Cazorla Cazoria. 
Francisco Ron-ero Pérez. 
Juan Lacunza Goñi. 
José Rozas Oiibe. 
José Labra Ferrer. 
José López Tamargo. 
Domingo García Parra. 
Vicente Martínez Fernandez. 
Ramón Gasea Rivas. 
Lázaro Muñoz Carrasco. 
Benito Murillo Basan 
Buenaventura Hernández Vargas. 
Bcrnand» Princeda Robcdella. 
Máximo Gijon Carretero. 
Domingo González Valdcs. 
Antoniu Martin Reinaldos. 

Saturnino del Álamo Rojas. 
Manuel Gómez Pérez. 
Felipe González González. 
Rafael Villamayor y Palau. 
Patricio Suarez Soler. 
Francisco de Salas Rosell. 
Francisco Tornaguera Bargaro. 
Gabriel Rios Fernandez. 
Daniel de Poada Oviedo. 
Antonio Gal van Rochet. 
Scveriaoo de Zue Otero. 
José Pardo Pita. 
José Juan Andrés. 
Juan Rey Expósito. 
José Plaza Rojas. 
Manuel Cayon López. 
Andrés López Mato. 
Mariano Várela Martinez. 
Domingo Pérez Jiménez. 
José Carballo Díaz. 
Juan Salber Fuster. 
Tomás Mel Vega. 
José Vidal Delgado. 
Antonio Maimes Teícino. 
Pedro Morcado García. 
Antonio Gijon Caña. 
Joaquín Sauz lnerta. 
Víctor Hernández Medina. 
Jacinto Pascual González. 
Andrés Morales Bocabeo. 
Ruperto Arnal Torres. 
Pedro Abad Hcras. 
José Gutiérrez Pullido. 
José Lapido Gómez. 
Pedro Mieset Calvct. 
Manuel Quintana Montoya. 
José García Fernandez. 
Jerónimo Martin Burgos. 
Francisco González Acuya. 
Tomás Fernandez Molina. 
Manuel Insua Coanilla. 
Manuel Ccbolles Rodríguez. 
José Rubio Almagro. 
Juan Rodríguez Domínguez. 
Juan Ruiz Pascual. 
José Arnesto Souto. 
Mariano Blanco Alvarcz. 
Gabriel Romero Gallo. 
Esteban Oladeullc Grau. 
Antonio Alzueba Echave. 
Domingo Torros Pérez. 
José Vázquez López. 
Antonio Torres Talero. 
Gregorio Fernandez González. 
Domingo Sánchez Esparza. 
José Moya Tonjiyo. 
Carlos Ruiz Bautista. 
Fidel García Debes. 
Esteban Casadesas Galvcz. 
Ezcquiel Bartolomé Satabatel. 
Blas Martorrcll Caballero. 
Mateo Díaz Abellan. 
José Tornct Baños. 
José Lobo Aranda. 
Joaquín Nevot Collado. 
Cesáreo Perales Monsejon. 
Eustaquio Méndez Gómez. 
León Paredes Sánchez. 
Santiago Cruz Domínguez. 
Manuel Fernandez San Miguel. 
Gonzalo Pinillo García. 
Pedro Ulloa Rodríguez. 
Nicolás Sánchez Rey. 
Saturnino González González. 
Tomás García Sertides. 
Juan Cavcro Fernandez. 
Jesús Caiño Alvarcz. 
Francisco Visites Vidal. 
Juan Sotero Figucroa. 
Casimiro García Gil. 
Pedro Costa Villanueva. 
José Lozano Fernandez. 
Manuel G «reía López. 
Eugenio Ortiz Bonilla. 
Julián Fernandez y Fernandez. 
José Fontcla Bedran. 
Andrés Matarin Galindo. 
Luis Blasco Concsa. 
Benigno Pascual Sales. 
Diego Herrera Herrera. 
Marcelino San Martin García. 
Francisco Miguel García. 
Pascual Marcos Gascón. 
Juan Caballero Martin. 
Ceferino Lafucnte Estrada. 
Vicente Anta Real. 
Juan Torres Corrales. 
Bernardo Pérez García. 
Miguel Ortola Lloret. 
José Bello Rodríguez. 
Francisco Cobos Muela. 
Francisco Navarro Melia. 
Facundo Sobrino Rúa. 
Francisco Alvarcz Jerez. 
Juan Gutiérrez Acedo. 
Victoriano Marino Alvarez. 
José Arias Martínez. 
Juan Uriol Tena. 
Vicente Pérez Cátala. 
Vicente Baczn Rodríguez. 
Antonio Mecavidas Iglesias. 
Eugenio Casarejos Barrios. 
Manuel Fernandez Rodríguez. 
Toribio Buqucro González. 
Domingo Auscde Naime. 

Pedro Ochando Hernández. 
Antonio Melguizo Rogcr. 
León Murillo Martin. 
Ramón Vilaboa López. 
JosérLopez Sandin. 
Pascual Castañeda Aman. 
Francisco Millan Casanova. • 
Manuel Lorenzo Hernández. 
José Gagitc Diaz. 
Andrés Castañeda San Julián. 
Francisco Ortiz Seibo. 
Luciano Redondo Hernández. 
Santiago Furtunio Avellano. 
Teodoro Falconi Mcnciidcz. 
Miguel Salguero Vázquez. 
Antonio Vázquez Vázquez. 
Francisco So usa no Pérez. 
Ramón Cepeda Martinez. 
Pablo Ramos Lagamuta. 
José Vázquez Mato. 
Camilo Crasencio Vidal. 
Juan Barreiro Barrciro. 
Juan de Sar Priman. 
José Saavcdra Saavedra. 
Melchor Rodríguez Antoñar. 
Francisco Cano Rodríguez. 
José Rodríguez Prado. 
Francisco León Cabello. 
Antonio García Ccbredo. 
Ju;m García Blanco. 
José Reigada Saborido. 
Juan Guerrero Manfortc. 
Miguel Japolis Ferrer. 
Juan Ruiz Maldonado. 
Ildefonso Martínez Sánchez. 
Ignacio Nogueras Bicorini. 
Antonio Mari Juan. 
Domingo Benito Benito. 
Pedro Fernandez Fernandez. 
Juan Rios Cacha. 
Salvador Mijo Costa. 
Antonio Fernandez Salinas. 
José Talado Martínez. 
Vicente Pcreira Alonso. 
Manuel Trabado Buyon. 
José Soler Perchel. 
Nicolás Diaz Gavilán. 
Agapito Guzm.in Llanos. 
José Sotero Alfonsin. 
Fernando Diaz Barril. 
Lorenzo Rodríguez González. 
Eugenio Barranda Terrones. 
Manuel Portillo Portillo. 
José López Sánchez. 
Antonio Cueto Blanco. 
Manuel Pardo Rubertcro. 
Victoriano Rodríguez Ovillo. 
José Murías Real. 
D. José Rodríguez Medcro. 
Leonardo Justo Torres. 
D. Enrique Rodríguez Rivera. 
Vicente Gutiérrez Diaz. 
Francisco Carballu Mayo. 
Juan Rey Ferrer. 
Florentino Roldan Prieto. 
Fernando Andrade Prieto. 
Joaquín Latorrcs Latey. 
José Gonza'cz Diaz. 
José Pciro Corulla. 
Sebastian de Gracia Expósito. 
Sebastian López Bajo. 
Pedro Pavo Mellado. 
Antonio Subial Estcl. 
Juan Sánchez Calderero. 
Luis Alonso Portocamba. 
Mariano Puertas Marín. 
Carlos Delgado Fernandez. 
Martin García y García. 
Jacobo Otero San Pedro. 
Gabino Goire Bcllosa. 
Luis Enrique Expósito. 
Blas Fuentes Fernandez. 
Vicente Andrés Ramón. 
Valentín Alonso Merino. 
Jaime Gregorio Blanqucra. 
Pedro Noguera González. 
Francisco Pereda Miranda. 
Antonio Ripoll Tallo. 
Pascual Domínguez Cano. 
José Soler Scrvat. 
José Asenjo González. 
Isidro Borgada Castclló. 
Manuel Ayo Suarez. 
Vicente Medina Palo. 
Ventura Torrea Novoa. 
Ramón San Miguel Ortiz. 
Toribio Izarraga Urra. 
Joaquín Barros Barros. 
Lázaro Luengo Blanco. 
José Lajon Gil. 
José Costa Prado. 
Miguel Lopt'Z Muñiz. 
Francisco García Hernández. 
Manuel Rodríguez Carrcño. 
Ángel Buitrago Aragón. 
Bernardo Sambrigino Domínguez. 
Juan Cías Arozarenas. 
Francisco Serrano Escudero. 
José Hidalgo Fernandez. 
Fidel Ramón Villadoy. 
Gregorio lusa Bolsa. 
Pedro Irininela Azcárate. 
Juan Villar García. 
José Buy Bcanal. 
Joaquín'Balda Roldan. 

Juan Bemata Bombar. 
Francisco Guisa Sánchez. 
Manuel Blanco Herrera. 
Madrid S de Junio de 1 8 7 3 . - E l Corone! 

primer Jefe, Cayetano Andía. 

Parquo central do efectos de 
cumpuuioato. 

Junta económica.—Secretaría. 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada en este Parque el dia 
10 del presente mes para la venta de 
2 .448 kilogramos de hierro inútil, proce
dente de los talleres de este estableci
miento, y debiendo precederse á una se-
gumía subasta con el indicado objoto, se
gún disposición del E x c m o . Sr. Iutou. 
dente de Ejército do esto distrito, fecha 
13 del actual, se couvoca por el presento 
auuucio á las porsouas que deseen inte
resarse en dicha licitación, que tendrá 
lugar el dia 2 5 del corriente, á las once de 
la mañana, bajo las mismas condiciones 
y precio límite que la anterior, en la Co
misaria de Guerra Inspección do este Par
que, sita ra el pabellón do la izquierda 
al norte del cuartel de la Montaña del 
Príncipe Pío de esta capital, eu cuya ofi
cina estarán de manifiesto todos los dias, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro do la tarde, el artículo en venta, 
pliego de condiciones y precio límite. 

Madrid 15 do Junio de 1 8 7 8 . = E l Ofi-
cial Administrador, Secretario, Manuel 
Balmorí. 

Modelo de proposición. 
D. N. do N., vecino do esta Corte, que 

vive calle de , núm , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta y BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia el dia , y del 
pliego de condiciones formado por el Par* 
que central de efectos de campamento 
para la venta de 2 .448 kilogramos de hier
ro inútil, se comprometo á adquirir ol 
total de dicho artículo al precio do 
pesetas cada kilogramo, sujetándose á 
cuantas prescripciones se establecen en 
el referido pliego de condiciones. 

(Focha y firma del proponente.) 

P a r q u e de Artil loría de Madrid . 

Vacantes en la Fabrica de Trubia 
tres plazas de Maestros de fábrica, cla
sificadas de ascenso, y debiendo por con
siguiente los que las ocupen ingresar por 
la tercera clase de dicha categoría, dota
das con el sueldo anual de 2 .400 pesetas 
y opción á los ascensos que por antigüe
dad correspondan y á derechos pasivos; 
y una do Maestro de taller, clasificada de 
término, con 1.800 pesetas anuales de 
sueldo y opción á iguales derechos; se 
cubrirán las citadas plazas mediante opo
siciones que darán principio el dia 13 de 
Julio próximo venidero, anto la Junta 
facultativa de la indicada Fábrica, con 
sujeción al programa de exámenes que 
estará de manifiesto en las oficinas del 
Parque de Artillería de esta Corte. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 7 8 . = E l Ge
neral Comandante geueral, Secretario, 
Ramón Magcnis. 

Fábr ica nacional dol sello. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta pública 
celebrada en esta fábrica el 10 del actual 
para adquirir 7 .000 cartones coa destino 
al departamento del engomado de k t mis
ma, tendrá lugar la tercera subasta pú
blica el dia 1.° del próximo mes de 
Julio. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en la licitación, 
á cuyo fin estará do manifiesto en estas 
oficinas el pliego de coudiciono3 y l&s 
muestras, todos los dias no feriados, desde 
las ocho de la mañana hasta las tres de 
la tarde. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 7 S . = E 1 Ad
ministrador Jefe, por orden, José O'Mo-
Uony. 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


